
D.U. 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Me permito informarle señora Juez, que en el presente proceso se programó diligencia 

de inspección judicial para el día hoy a las 10:00 horas, diligencia que de forma 

involuntaria, por manejo de la agenda del Despacho, se cruzó con la diligencia de 

secuestro programada dentro del proceso 2019-00078 a través del Auto de 

sustanciación Nro. 074 del 1º de febrero de 2022, por lo tanto, se requiere su 

reprogramación. Dígnese proveer. 

 

 

 

DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, Siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2021-00338 

Auto de Sustanciación Nro. 181 

Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante: MARIA TERESA LONDOÑO SIERRA 

Demandado: NUTRINVERSIONES S.A.S. Y OTROS 

Asunto: FIJA NUEVA FECHA PARA DILIGENCIA INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

 

En vista de la constancia que antecede y por cuanto se cruzaron dos diligencias 

programadas por el Despacho para el día de hoy; se procede a reprogramar la 

diligencia de inspección judicial dispuesta en el presente proceso para el día 07 de 

marzo de 2022 a las 10:00 horas; en consecuencia, se fija como nueva fecha el día 18 

de marzo de 2022 a las 09:00 horas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARATANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

050-79-40-89-001-2019-00262 

Auto de Sustanciación Nro. 201 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: JOAQUIN ENRIQUE RUA AVENDAÑO Y MARTA ELENA HINCAPIÉ ESPINOSA 

Asunto: NOMBRA CURADOR AD LITEM 

 

 

Vencido como se encuentra el término del emplazamiento, sin que la demandada 

MARTA ELENA HINCAPIÉ ESPINOSA, hubiese comparecido a recibir notificación 

personal del auto de fecha 14 de agosto de 2019, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago en su contra, en demanda EJECUTIVA instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A., dentro del presente proceso con radicado Nro. 2019-00262; el 

Juzgado obrando de conformidad con el art. 108 del Código General del Proceso 

procede a designar curador ad-litem para que la represente en el proceso. Se designa 

al Dr. CARLOS MARIO SOSSA LONDOÑO con dirección Carrera 15 Nro. 13 - 25 

Barbosa, celular 312-406-69-12, correo electrónico camasolo1@yahoo.com . 

 

Como gastos de curaduría se fija la suma de $ 400.000.oo, a cargo de la parte 

demandante. 

 

Comuníquese la designación en los términos que establece el artículo 49 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 



 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

INFORME SECRETARIAL: A la señora Juez le informo, que precluyó el término 

concedido a la parte demandada, para que se pronunciara acerca de la liquidación de 

la liquidación de crédito presentada por la parte actora y esta no se manifestó al 

respecto. A Despacho hoy 07 de marzo de 2022. 

 

 

 

DUBÁN ANDRÉS ACEVEDO MIRANDA 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2021-00249 

Auto de Sustanciación Nro. 202 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO: ARLES ALBERTO OCHOA GARCIA 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

Considerando que el término de tres (3) días de traslado concedido a la parte 

demandada acerca de la liquidación del crédito, PRECLUYÓ y no se expresaron sobre el 

asunto; encuentra el juzgado que lo procedente es APROBAR en todas sus partes la 

liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 446-3 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2019-00078 

Auto de sustanciación N° 203 

Proceso: EJECUTIVO (CON GARANTÍA REAL) 

Demandante: DAVID ANGEL RESTREPO 

Demandado: CLÍMACO DE JESÚS CATAÑO CARMONA 

Asunto: FIJA NUEVA FECHA PARA DILIGENCIA DE SECUESTRO 

 

 

Atendiendo a los escritos que anteceden, por la secuestre FANNY DEL SOCORRO 

LOPERA PALACIO y por el Dr. ANDRES ALBEIRO GALVIS ARANGO, quien actúa como 

apoderado de la parte demandante se procede a fijar nueva fecha para practicar la 

diligencia de secuestro del derecho que en común y proindiviso ostenta el demandado 

CLÍMACO DE JESÚS CATAÑO CARMONA, sobre el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria Nro. 012-47433 de la Oficina de Registro de II.PP. de Girardota. Para el 

efecto se fija el día martes 05 de abril de 2022, a las 09:00 horas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2021-00174 

Auto de sustanciación Nro. 205 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COOCREAFAM   

Demandado: JUAN CARLOS GARCIA TOBON 

Asunto: INCORPORA RESPUESTA DE LA OFICINA DE REGISTRO DE II.PP. DE GIRARDOTA 

Y ORDENA REMITIR OFICIO 

 

 

Para los efectos legales pertinentes, se dispone incorporar al proceso la respuesta al oficio 

498 de fecha 16 de septiembre de 2021, procedente de la Oficina de Registro de II.PP. de 

Girardota, donde informan sobre la nota devolutiva de la inscripción del embargo del bien 

inmueble de propiedad del demandado, en razón a la falta de pago de derechos de 

registro. Lo cual se pone en conocimiento de las partes. 

 

De otro lado, conforme a la solicitud deprecada por la apoderada de la parte demandante, 

se ordena remitir nuevamente a la Oficina de Registro de II.PP. de Girardota el oficio Nro. 

498 del 16 de septiembre de 2021, por medio de la secretaría del Despacho.   

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



Barbosa - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

05-079-40-89-001-2021-00176 

Auto de sustanciación Nro. 206 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: COPORACIÓN INTERACTUAR   

Demandado: ROBINSON ALEJANDRO CATAÑO MENESES Y OTRAS 

Asunto: INCORPORA RESPUESTA DE LA OFICINA DE REGISTRO DE II.PP. DE GIRARDOTA  

 

 

Para los efectos legales pertinentes, se dispone incorporar al proceso la respuesta al oficio 

Nro. 501 de fecha 20 de septiembre de 2021, procedente de la Oficina de Registro de 

II.PP. de Girardota, donde informan sobre la nota devolutiva, en razón a la falta de pago 

de derechos de registro. Lo cual se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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V.M. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

Barbosa, Antioquia, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto de sustanciación Nro. 207 

Extraproceso: 035/2021 

Solicitante: ALBA DORIS SUAREZ GOMEZ 

Asunto: INCORPORA ESCRITO 

 

 

Para los efectos legales pertinentes, se dispone incorporar al expediente el escrito que 

antecede, procedente del Dr. OSCAR VISMAR MONTOYA VILLA, quien actúa como abogado 

en amparo de pobreza de la señora ALBA DORIS SUAREZ GOMEZ, donde informa que de 

manera forzosa aceptó el nombramiento del Despacho e informa además que la solicitante 

el 17 de diciembre asistió a su oficina en la ciudad de Medellín a fin de exponerle su caso, 

para lo cual el apoderado le solicitó una serie de documentos que hasta la fecha la señora 

ALBA DORIS SUAREZ GOMEZ no ha aportado, ni se ha comunicado a justificar la demora 

en los documentos solicitados. Lo cual se pone en conocimiento del solicitante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Barbosa, Antioquia, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

05-079-40-89-001-2015-00209 

Auto de Sustanciación Nro. 208 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BEATRIZ ELENA GARCÍA RAMÍREZ    

Demandado: ARLEY ANTONIO ALZATE OCHOA, JOSE JOAQUIN ALZATE OCHOA  Y 

CARMEN JULIA ALZATE OCHOA 

Asunto: ORDENA LEVANTAR EMBARGOS 

 

En vista de que en el auto de fecha 15 de julio de 2021 mediante el cual se declaró 

probada la excepción de prescripción y se ordenó cesar la ejecución en el presente 

proceso, se omitió ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, se 

ordena LEVANTAR el embargo decretado sobre el derecho que en común y proindiviso 

ostenta el codemandado JOSE JOAQUIN ALZATE OCHOA, sobre el bien inmueble 

registrado con matrícula inmobiliaria Nro. 012-33257. En el mismo sentido se ordena 

LEVANTAR el embargo decretado del vehículo de placas ANL18A de propiedad del 

codemandado ARLEY ANTONIO ALZATE OCHOA. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Laura Maria Gil Ochoa

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Barbosa - Antioquia
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